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RESUMEN 

 

El presente estudio titulado participación ciudadana en el marco del diseño de la política de 

gobierno electrónico de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, 2018. Tuvo como objetivo 

proponer un modelo de participación ciudadana en el marco del diseño de la política de gobierno 

electrónico de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, 2018. Se desarrolló en el enfoque 

mixto con un diseño de triangulación concurrente de tipo proyectivo, con una población de 

servidores públicos de 650 y el total de usuarios de la Municipalidad Provincial de Lambayeque 

trabajando con una muestra de 170 servidores y 120 usuarios. Obteniendo como resultados que la 

mayoría de los encuestados son reacios a utilizar los medios electrónicos, no confían en su 

eficiencia; están acostumbrados a realizar sus actividades de la manera tradicional; sin embargo, 

como ya se ha demostrado en la parte teórica y en otros estudios realizados; la potencialidad de 

hacer uso de los medios digitales es inmensa y a la vez constituye un menor gasto de inversión y 

posibilita una mayor participación de la población. En consecuencia, se concluye que el modelo de 

gestión electrónica que se establece para la MPL implica una estrategia política con el gobierno 

como actor principal, aunque se prevén interacciones y beneficios para los actores (MPL y 

usuarios). Finalmente se recomienda que se debe realizar la aplicación modelo de participación 

ciudadana en el marco del diseño de la política de gobierno electrónico de la Municipalidad 

Provincial de Lambayeque.  

 

Palabras clave: Participación ciudadana, gobierno electrónico, política, servidor público. 
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ABSTRACT 

 

The present study entitled citizen participation in the framework of the design of the e-government 

policy of the Provincial Municipality of Lambayeque, 2018. Its objective was to model the 

participation of the citizen in the framework of the design of the e-government policy of the 

Provincial Municipality of Lambayeque, 2018. This is a combined approach for a design of 

projective type concurrent triangulation, with a public servant population of 650 and the total users 

of the Provincial Municipality of Lambayeque working with a sample of 170 servers and 120 users. 

Obtaining as results that most of the respondents are reactors to use electronic media, do not trust 

in their efficiency; they are used to doing their activities in the traditional way; however, as has 

already been demonstrated in the theoretical part and in other studies carried out; The potential to 

make use of digital media is immense and from time to time a lower investment cost and allows a 

greater participation of the population. Consequently, it is concluded that the electronic 

management model established for the MPL implies a political strategy with the government as the 

main actor, although interactions and benefits for the actors (MPL and users) are foreseen. Finally, 

it is recommended that the application of the citizen be carried out within the framework of the 

design of the electronic government policy of the Provincial Municipality of Lambayeque. 

 

Keywords: Citizen participation, Electronic Government, Politics, Public Server. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El presente estudio busca desarrollar una propuesta que incorpore el compromiso ciudadano 

en la gestión de una administración, integral e inclusiva, en el ayuntamiento de la provincia de 

Lambayeque. Específicamente, pretende que los ciudadanos participen de las propuestas de 

implementación, evaluación y monitoreo del uso de un moderno soporte tecnológico en la primera 

institución democrática de atención y relación con los ciudadanos, tal y como se constituye y 

entiende a una municipalidad o gobierno local. La concreción de esta iniciativa busca redundar en 

los procesos de atención diversos que se brinda a los usuarios en cuanto a oportunidad, calidad y 

eficacia. Además, debe ser en primer paso para lograr también optimizar los sistemas de 

transparencia y rendición de cuentas, participación vecinal y de colaboración con los ciudadanos y 

diferentes actores sociales e institucionales que puedan aprovechar los frutos de los usos de la TICs 

en el ayuntamiento de la provincia de Lambayeque.   

 

La propuesta de referencia demuestra la incorporación de las municipalidades a la era 

digital, porque los tiempos actuales lo demandan y porque es la obligación de los ayuntamientos 

brindar los mejores servicios públicos a los ciudadanos que la sustentan con el pago de sus tributos 

y dinámicas económicas locales. Es imposible concebir un gobierno local prescindiendo de la 

digitalización y uso de tecnología inteligente para atender las necesidades de sus usuarios y generar 

confianza y transparencia en cuanto a los procesos inherentes a la gestión pública municipal.  

 

Para ello, esta propuesta revisó y recopiló aportes teóricos que sostienen la importancia de 

los conceptos de participación ciudadana y gobiernos electrónicos en la gestión pública moderna. 

En tal sentido, se busca contribuir al surgimiento de mayores estudios e investigaciones en la región 

y el país, que, a partir de la reflexión y análisis científico, puedan constituir modelos de gestión 

electrónica, que, puestos en marcha, sean permanentemente sometidos a las consideraciones de la 

mejora continua de la calidad. 
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Esta tesis está distribuida en los apartados siguientes: 

 

En primer lugar, se presenta la realidad problemática desde la óptica del contexto 

internacional, nacional y local, se citan trabajos anteriores, temas relacionados a las 

teorías, la formulación del problema de estudio y también se expone la relevancia, social 

y metodológica que justifica el planteamiento de la propuesta. El segundo apartado, 

corresponde a la metodología aplicada. En tercer lugar, se exponen los resultados de la 

investigación. El cuarto apartado, despliega la discusión en base a trabajos previos y a 

teorías relacionadas al tema. El quinto y sexto apartado, contienen las conclusiones y 

recomendaciones. finalmente, se plantea la propuesta.   

 

 

A nivel mundial el desarrollo de gobiernos electrónicos es una tendencia en países, 

que se viene replicando en américa latina y el caribe con resultados satisfactorios 

garantizando la interoperabilidad. La ONU se pronunció en el 2018 en la Encuesta de 

Gobierno Electrónico de las Naciones Unidas resaltando a los 10 países con mayor adelanto 

en la implementación de gobiernos electrónicos ellos fueron Dinamarca, Corea del sur, Reino 

unido, Estados Unidos, Singapur, Noruega, Canadá, Suecia, Australia y Finlandia 

(Organizacion de las Naciones Unidas, 2018). Tener un gobierno municipal de gestión 

electrónica, se define como un modelo de administración pública provincial o local que hace 

uso de las TIC. En tal sentido el trabajo institucional en el sector público a través uso de estas 

herramientas pretende la mejora y optimización del servicio al usuario (Centro 

Latinoamericano de Administracion para el Desarrollo [CLAD], 2018), implementando 

sistemas informáticos que permitan la comunicación eficaz, portal institucional que aporte 

una ventana a los usuarios y sistemas de video vigilancia con aplicaciones integradas a un 

botón de pánico. La modernización del gobierno busca el desarrollo del respeto hacia los 

ciudadanos reforzando los principios institucionales y constitucionales que dirigen la gestión 

pública (Organizacion de las Naciones Unidas para la Educacion, la Ciencia y la Cultura 

[UNESCO], 2019). Empero el modelo digital que la institución implemente, así como el nivel 

en que se encuentra, se ven directamente influenciadas por concepciones previas de la propia 

institución, políticas y acciones (Organización de las Naciones Unidas, 2019). 
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En el Perú, la normativa vigente, la Ley Nº 27806 – Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y su Reglamento (Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, 2003) son la 

base para entender el desarrollo del modelo de gobierno electrónico. Además, el Reglamento 

de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros (Decreto Supremo 

Nº 042-2018-PCM, 2018), establece como función de la ONGEI coordinar el desarrollo del 

gobierno electrónico. Además, la OEFA aprueba el Plan de Gobierno Digital 2019 - 2022 

(OEFA, 2019).  

 

El gobierno de la MPL no ha implementado correctamente el gobierno electrónico. 

La principal necesidad se encuentra en la carencia de ética en la transparencia de gestión por 

este motivo no existe actualizaciones publicadas con toda la información pertinente. Lo que 

dificulta el cumplimiento de la Ley de Transparencia del Perú. Otra necesidad que se puede 

encontrar es la falta de un responsable con conocimiento técnico para actualizar la página 

web. El portal web no representa una ventana integrada para el ciudadano común debido a su 

compleja configuración Impidiendo la integración de nuevos ciudadanos al e-gobierno. 

 

Teniendo conocimiento sobre los acontecimientos dados se pueden indagar más sobre 

investigaciones que se muestran a continuación: 

Lizardo (2018) realizó una exploración correlativa - comparativa titulada “Gobierno 

electrónico y percepción sobre la corrupción”. Su trabajó pretendió alcanzar a los diferentes 

países de América Latina. Específicamente, buscó identificar la relación que existe entre el 

nivel de desarrollo del Gobierno con la valoración de corrupción que tienen los ciudadanos. 

El análisis y procesamiento de la información le permitió concluir que si un país en 

Latinoamérica implementa y desarrolla el gobierno electrónico al nivel máximo alcanzable 

(se mide en una escala de 0 a 1), disminuiría la percepción de corrupción que tiene la 

ciudadanía en 2.68 puntos (en base a la escala del 0 al 10). Aplicando la regla de tres, cada 

punto del CPI se obtiene por el incremento de 0.3731 puntos en EGDI. 
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Ruiz (2017) en su estudio titulado “Gobierno electrónico, estrategias y prácticas 

para una administración pública orientada por la transparencia: caso colombiano” (p.1). se 

buscó “estudiar las formas de transparencia, prácticas inherentes al e-gobierno; y gestión 

de la información pública, tomando como base los países con bajo índice de corrupción, a 

fin de ser aplicado al contexto” (p.16). el resultado obtenido fue que los descalabros 

económicos que se han presentado, no solo en el país, sino en el mundo entero, se han 

debido a la falta de efectividad de las Instituciones estatales al momento de realizar sus 

labores, de los funcionarios al momento de la toma de decisiones y la falta de mecanismos 

normativos que regulen cada actividad colombiana. 

 

Flores (2017) en su estudio denominado “oportunidades del gobierno electrónico en 

chile y el Salvador durante el período 2010-2015”. Buscó mejorar la capacidad de respuesta, 

la eficiencia la accesibilidad y la transparencia en la oferta de servicios a los ciudadanos, 

eso significa, recurrir a la utilización de ordenadores de última generación y de cientificidad 

exclusiva para generar servicios en línea en procura de la simplificación de trámites y 

gestiones administrativas. El análisis pormenorizado de la información, le permitió llegar a 

la conclusión que el esfuerzo para modernizar la norma jurídica actual permitirá regular de 

manera eficiente el comercio electrónico; esto redundará en la superación de cualquier duda 

o incertidumbre en el medio tecnológico. 

 

Chucuya (2017) presenta su exploración científica denominada “modelo de 

gobierno electrónico para la administración municipal de la provincia de Chucuito Juli – 

2016” (p.1). Toda vez que se buscaba optimizar la gestión pública y mejorar la calidad de 

la administración de la municipalidad de referencia. Para lograr su objetivo, trabajó en la 

utilización de variadas técnicas para la recolección de datos y también historias que 

contribuyeron a definir correctamente la funcionalidad y propósito de la sugerencia formal 

de gestión sustentado en modernas tecnologías. 

 

Por su parte, el investigador Fernández (2017) estudió el “Gobierno electrónico y 

participación ciudadana en la Municipalidad de San Martín de Porres, 2016”. Pretendió 

establecer la relación existente entre el gobierno electrónico y participación ciudadana. La 
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comprensión de los resultados luego del análisis de la información lo llevaron a identificar 

la existencia de relación entre el gobierno electrónico y participación ciudadana evidenciada 

en un coeficiente de correlación de r=, 276, con una p=0.000 (p< .05). Además, se confirma 

que esta relación es significativa.  

 

Martel (2018) en su exploración “Gobierno electrónico oportunidad de desarrollo 

en las funciones del personal del departamento de economía de las instituciones de Salud 

Lima Sur y Lima Este 2018” (p.1), se ocupó de determinar las diferencias que existen en la 

aplicación de gobierno electrónico sobre los deberes del personal. Obtuvo como resultado 

que existen diferencias en el nivel de gobierno electrónico sobre las funciones del personal 

del departamento de referencia. (p < .05) y U de Mann Whitney es de 799,500. 

 

Las teorías relacionadas con el gobierno electrónico que ayudan a incrementar la 

efectividad de la participación ciudadana, se detallan: 

 

La perspectiva que integra al ciudadano y su compromiso es implícita a la iniciativa 

de Gobierno Electrónico. Se ha estudiado que los conocimientos de GE son diversos y se 

adaptan a las singularidades del órgano estatal.  Los múltiples conceptos al respecto con sus 

modos y fortalezas cimentan la práctica de  GE teniendo en cuenta que esta ente de 

gubernamental es el actor principal para consigo mismo, pese a la notabilidad de las 

relaciones que se forjan en su entorno de la institución estatal; por otro parte, los conceptos 

que se amplían del GE hacia el protagonismo del poblador, requieren de la praxis del GE, 

actividades como la reproducción de áreas de participación ciudadana, que se les consienta 

a practicar con más consideración sobre lo gubernamental. Lo realmente importante del GE 

es que contiene el perfeccionamiento de 01 “ruta” de cinco segmentos, en la que la quinta 

es autodenominada genéricamente de cooperación. Sin embargo, algunas definiciones no 

dan la importancia a esta etapa final y sustentan que la ejecución de las cuatro etapas. 

 

(OEA | Secretaría de Asuntos Políticos., 2019) referencia las siguientes dimensiones 

como parte del gobierno electrónico: 
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• Presencia 

Primigenio estadío donde el gobierno es partícipe del internet mediante la pregonación de 

sitios o portales electrónicos. En este nivel los organismos presentan información básica de forma 

rápida y directa. No se observa una importante interacción con ciudadanos y otras organizaciones 

debido a que la información imposibilita la interacción (www.agesic.gub.uy). 

• Interacción 

Esta segunda etapa posibilita la comunicación de forma más directa entre los ciudadanos y 

los organismos. Estos proporcionan información y están listos para atender comentarios que 

cimienten una comunicación con el ciudadano vía correo electrónico, remisión de formularios y 

opiniones. 

• Transacción 

La etapa de transacción permite que la población geste, monitoree y concluya cualquier 

trámite online, sin acudir físicamente a la institución. Los sitios web están potenciados y resueltos 

para ofertar trámites y servicios complementarios a la atención “cara a cara”. 

Esta evolución se produce por el denominado envión tecnológico que promueve mejoras 

en las agencias.  Los proyectos de GE gobierno electrónico adelantan hasta esta etapa sin la 

creación de sinergias entre instituciones, ya que le compete a la automatización de las actividades 

que se desarrollan de forma independiente y cuentan con el ciudadano para un rol de correa de 

transmisión con las organizaciones. 

• Transformación 

Aquí se produce lo que se denomina una envión cultural, el reto mayor implica una 

redefinición de los servicios ofrecidos y del funcionamiento de los mismos, se debe forjar una 

integración sólida entre agencias propias del gobierno y los estamentos de nivel regional, el sector 

privado, los organismos no gubernamentales y el ciudadano, permitiendo servicios 

individualizados. 
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• Participación democrática 

Se refiere el estado más sofisticado de las iniciativas virtuales con las que cuenta la gestión, 

integra las interacciones con empresas, ciudadanos y otras administraciones. El gobierno refuerza 

la toma de decisiones consensuadas y está decidido a integrar a la sociedad en tejido de diálogo 

bidireccional. Mediante la interacción fluida con blogs, foros y otros, el gobierno genera apertura 

activa a las opiniones y participación que son tomadas en cuenta en el proceso institucional de toma 

de decisiones. 

 

Al referirse a la participación de los pobladores en el trabajo y la optimización del mismo en las 

comunas y entes del estado los autores (Diéguez, Gasparí, Sanches, & Schejtman, 2015)  

manifiestan lo siguiente: 

 

Este tipo de interacción con la ciudadanía redunda en el aumento en la eficiencia 

gubernamental, gracias al acogimiento de las nuevas tecnologías allana el sendero para 

dotar de calidad y eficacia a la gestión pública.  También permite grado de madurez o 

sofisticación y logra un significativo intercambio multidimensional de información y 

servicios. También sentencia que genera mayores niveles de participación, transparencia, 

ciudadanía activa y generación de los valores propios de la democracia. Es decir, son 

instrumentos que le dan vitalidad al empoderamiento y alcance diferencial a la sociedad la 

sociedad civil en razón que construye una ciudadanía con ciudadanos protagonista, 

informados y comprometidos. Finalmente, incrementa la efectividad en la dotación de 

servicios y los procesos. 

 

 

 

Una extendida propuesta de las fases del proceso de implementación del gobierno electrónico es 

presentada por (Villacorta & Cáceres, 2019) los mismos que enumeran a las siguientes. 
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Presencia, en esta fase el ciudadano se puede informar de las acciones y servicios de ofrecer 

la municipalidad, los usuarios pueden, por ejemplo, descargar archivos y formularios por 

la gestión está capacitada y desarrolla contenido en línea y ha implementado esquemas de 

búsqueda básica. Información urbana, esta es una fase significativa del proceso donde se 

necesita que la gestión construya y desarrolle tecnologías avanzadas como por ejemplo el 

GIS (Geographic information systems). Esto podrá hacer realidad la difusión útil sobre lo 

transportes de las ciudades y los temas vinculados a lo callejero. Interacción: En esta fase, 

se puede signar como interacción al contacto que se realiza por correo electrónico y 

telefonía que se convierten en formas útiles y resolutivas frente a las necesidades de los 

ciudadanos. Transacción, Incluye una interacción electrónica bidireccional entre el 

ciudadano y el servicio, en forma alternativa a la atención presencial en las dependencias 

del órgano incluye autentificación, procesamiento de formularios, etc. Y finalmente se 

encuentra la democracia electrónica, Esta fase final demuestra la evolución del gobierno 

electrónico en el razonamiento que se constituye en un modelo de relación virtual entre los 

la organización estatal y la ciudadanía, también alcanza a los clientes y empresa privada 

demostrando una capacidad de relación horizontal Incluye servicio de participación 

ciudadana como foros de conversación sobre cuestiones municipales, o páginas adaptadas 

a discapacitados. Los ciudadanos son consultados y sus necesidades de información y 

opinión canalizadas. Este nivel de relación digital se traslada al proceso de cuentas públicas 

y manejo de gasto público, mismo que es inmediato y claro. 

Por su parte  (Diéguez, Gasparí, Sanches, & Schejtman, 2015) manifiestan:  

Esta interacción más cercana entre gobierno y población ayuda a mejorar la gobernabilidad. En 

segundo lugar, señala que es una piedra angular en la dotación de calidad relativa a la provisión de 

bienes y servicios públicos. Resalta por su lado, que esta fractura institucional renueva los sistemas 

de gestión en la medida que dinamiza la actividad monetaria y la relación de las agencias con el 

sector privado. Dando por sentado que las políticas de gobierno electrónico no tienen un efecto 

lineal en las complejas variables económicas, sí configuran un concepto global que agiliza el logro 

de metas la economía a partir de la ampliación del mercado de trabajo, la evolución en tecnología, 

la conectividad, el incremento de inversión y la productividad, entre otros.  
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Como reflexión a lo mencionado en el párrafo precedente, se abstrae el GE ennoblece la 

administración estatal, la humaniza y hace partícipes al ciudadano a través del mejor instrumento 

de comunicación en esta era de la digitalización y de la información.  

Es importante recoger en este estudio, lo manifestado (Divulgación dinámica, 2017) al 

respecto: 

El accionar del ciudadano en la cosa pública se debe concebir como resultado de la búsqueda de 

una solución específica a un interés social comunitario. A partir del enfoque normativo, el 

compromiso de acción ciudadana puede reducirse a casos que demandan una respuesta, individual 

o colectiva, de la sociedad, a una convocatoria realizada por parte de las autoridades 

gubernamentales en aquellos espacios institucionales que estas designan o crean para el efecto. En 

el sistema democrático actual, eventualmente, parte de la sociedad es quien posee la tan ansiada 

representatividad, solo algunos se sienten escuchados y la gran mayoría se percibe marginal con 

respecto a las medulares decisiones de gestión que regirán el desarrollo o fracaso de los distritos, 

provincias gobiernos regionales y el país mismo. La propuesta digital combina la lógica de 

representación tradicional con la modernidad del uso de tecnologías de vanguardia. 

Otra propuesta merecedora de análisis es la que pregona (Díaz M. , 2019) al referirse a las 

dimensiones de la participación ciudadana, bajo su reflexión académica y científica considera que 

son las siguientes: 

La participación informativa. Está caracterizada por una saludable información entre la 

autoridad y la ciudadanía, se aprecia acceso documentario para el ciudadano y una 

comunicación integral. Los ciudadanos dominan los aplicaciones y procesos las normativas 

de gestión con los que se les gobierna. Se configura un trabajo de comparación recíproca. 

  

La participación consultiva y propositiva. Este tipo de compromiso ciudadano apertura 

los escenarios de consulta a los pobladores, para su valiosa contribución con iniciativas de 

la gestión que requieren sus consideraciones y perspectivas.  

 



10 

La participación resolutiva. Los pobladores son los que deciden con determinación y 

libertad, van más lejos del albedrío del gobernante, trabajando en cumplimientos de las 

normas mediante escenarios como consultas ciudadanas, referéndums y plebiscitos.  

 

La participación ejecutora. Los ciudadanos, mediante las ya conocidas diferentes formas 

de organización, intervienen en la administración local en problemáticas concretas:  

ejecución conjunta de obras o coadministración espacios públicos y de servicios 

municipales, aportando con recursos materiales y económicos.  

 

La participación contralora.  En este tipo de participación se prioriza la necesidad y el 

derecho que tiene el ciudadano de poseer información completa y verás de las acciones que 

realiza la administración estatal de su jurisdicción o país. A este nivel se implica a la 

ciudadanía para que de manera vigilante pueda intervenir en las acciones de gobierno con 

el propósito de asegurar el buen uso de los recursos y el respeto a las normas vigentes. Entre 

muchas medidas controladoras, en esta etapa, se suele recurrir a la política de acceso a la 

información pública.  

 

De lo expuesto, se entiende que los gobiernos electrónicos y la participación ciudadana constituyen 

un cuerpo teórico en construcción. En ese sentido, para efectos de operatividad del programa de 

referencia, se sugiere los componentes siguientes de la participación ciudadana: 

Participación: Se refiere a la convocatoria, sensibilización, capacitación e incorporación de los 

ciudadanos individuales u organizados de manera transversal en el progreso de la implementación 

del gobierno electrónico en la Municipalidad Provincial de Lambayeque.   

Interacción: Hace referencia a la retroalimentación entre la institución y la comunidad a lo largo 

del tránsito hacia el gobierno electrónico en la Municipalidad Provincial de Lambayeque.   

Rol de los ciudadanos. Dimensión que acompaña en el proceso de implementación del gobierno 

electrónico valorando la participación individual, vecinal, institucional y organización civil. 
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Grado de participación. Aquella donde la municipalidad acompaña a la ciudadanía, dispersa o 

institucionalizada, para que transite desde la participación informativa, hasta la participación 

contralora. 

Bajo esa premisa, la propuesta que contiene el presente documento permite al ciudadano 

sentirse inmerso en la optimización de los servicios y procesos de su municipalidad, resalta el valor 

de colaboración y consenso a partir del ejercicio de un derecho respaldado por el marco jurídico 

nacional y las modernas políticas sociales y pública. De ello, se asume que se puede lograr un 

ciudadano que fortalezca su sentido de pertenencia y participación que se puede desplazar y 

diferentes campos de gestión e intercambio con sus autoridades para solucionar creativamente las 

grandes tareas pendientes en la vida social, cultural, material y política de las ciudades. 

Emprender el desarrollo de un sistema electrónico de gobierno ha de valorar las 

características del contexto político, social y el siempre importante estado de la economía, en el 

que los problemas a solucionar son de mucha interdependencia y complejidad, los límites en el 

accionar en el sector público/privado no están suficientemente definidos y existe una creciente 

interdependencia organizacional. Frente a ese escenario, los gobiernos están invitados a basar su 

gestión no solamente en el autoritarismo y la punición sanción; sino también, en la cooperación y 

acuerdos entre una variopinta cantidad de actores a lo largo del proceso de implementación y 

desarrollo de las decisiones públicas.  

A propósito de esta aseveración, nace un estilo de gobierno novel, diferente del enfoque de 

supervisión jerárquica y destacado por un alto grado de   interacción y cooperación entre el estado 

y los actores no estatales al interno de andamiajes de decisión mixta entre lo privado y lo público. 

Este modelo ha sido nombrado ‘governance’.  

La incursión del enfoque de la Gobernanza Pública o gobernanza, regido por criterios de eficacia 

y eficiencia, se nutre gracias a la inclusión de razonamientos para la acción orientadas a elevar la 

potencia de intercambio y cooperación en empleados públicos con los demás agentes público-

privados. Al trabajador del estado se le asignan obligaciones capitales en tres niveles de acción; el 

normativo, donde se genera la necesidad de apertura de un gran debate relativo a  los valores de 

configuración y funciones del gobierno en el proceso decisivo para  el colectivo ciudadano, en las 

que se entrelazan el  ente gubernamental propiamente dicho y los múltiples agentes de la sociedad; 
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el de creación  de  políticas públicas, donde la autoridad política y los funcionarios  deberán 

ocuparse de considerar los diversos  intereses que están comprometidos, esto incluye a los que 

existen con una débil nivel de  representatividad social. y en la operacionalización de las políticas 

públicas, en donde son funciones imperativas del gestor la creatividad, innovación y 

experimentación a través de la inserción de especiales mecanismos cooperativos, como formas de 

asociación pública - privada.  

La gobernanza implica una serie de consideraciones, en ese sentido los autores (Criado, 

Ramilo y Salvador. 2002. pg., 5-18-19) citados por (Fernandez, 2017) presentan una valiosa 

reflexión al respecto: 

Estar capacitado para gobernar un sistema es, encontrarse definitivamente, en clara conexión con 

los variados procesos inherentes a la acción de gobierno/governing y a la gobernanza/governance. 

Sin una regulación eficaz y legal entre capacidades y necesidades no existe gobernabilidad. Ahora 

bien, este nivel cautelar dependerá de las estructuras de la administración y de los actores de 

gobierno. Las demandas y los aprendizajes se edifican socialmente y el desenlace último dependerá 

de la estructura orgánica sobre la que se sustenta, así como de los actores. Bajo esas consideraciones, 

el trabajo de gobernanza debe cumplir con dimensiones establecidas: (a) una dimensión estructural 

que sugiere prestar atención a los arreglos institucionales que existen en una sociedad específica, 

(neo institucionalismo) y (b) una dimensión dinámica o de proceso que hace referencia a los 

comportamientos del tejido de actores participantes (policy networks) que podrían influir 

negativamente a la dimensión estructural. Esto hace más sencillo focalizar la gobernanza a partir de 

un entendimiento tanto normativo como analítico. En la primera, la gobernanza compromete un 

escenario conceptual para atender los arreglos institucionales de la sociedad y la forma de gestión 

de los mismos por los actores más significativos; desde el enfoque normativo, la gobernanza implica 

el liderazgo moral de los actores para optimizar el trabajo de las estructuras institucionales 

observables a favor de mejorar la capacidad resolutiva referidos a las dificultades de acción 

colectiva. 

El gobierno electrónico es implementado por los países del mundo de manera singular a su 

realidad, al respecto, uno de los estados que está trabajando la gobernanza electrónica (Gobierno 

de México, 2015) entre sus aportes tenemos: 
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El gobierno electrónico es la instrumentalización de la alta tecnología de información y 

comunicación en el trabajo cotidiano de la administración estatal, buscando conscientemente 

aumentar la transparencia, eficiencia y la participación ciudadana. El gobierno electrónico, a través 

de su enfoque innovador, sitúan a las TIC como componente apoyo; pero, además, se esfuerza 

vigorosamente en la consecución desarrollo de un buen nivel de gestión. La estructura de gobierno 

se ocupa de lograr los más altos niveles de eficiencia y eficacia en el ejercicio de la administración, 

el incremento en calidad de los servicios ofertados a la ciudadanía, la inclusión de más y optima 

información para el ejercicio de la toma de decisiones; y finalmente, la simplificación de la 

coordinación entre las diferentes instancias de trabajo gubernamental. 

 

(Díaz, 2013) señala, “Desde los sistemas democráticos, la participación ciudadana es vista como 

un derecho humano que se conforma mediante un proceso complejo”. Esta apreciación permite 

sustentar a la digitalización como un escenario en el que la persona mejor siente que sus derechos 

son respetados, en la medida que se utiliza tecnología de última generación que agiliza la 

tradicional gestión y practica ciudadana. Al respecto, los estudios de Gonzales (2010) citado por 

(Díaz, 2013),  sostienen que  “La  participación ciudadana,  contiene derechos de involucramiento 

activo en diferentes instancias de gestión, política y social, se genera entonces, la necesaria 

integración política y social en una sana plataforma” , esto significa que la inclusión del poblador 

en el trabajo de políticas y mejoras de servicio, utilizando las mejores condiciones a favor de su 

mejor desempeño y ahorro de energías, en el momento de concretarse, verdaderamente sintoniza 

con su condición de  ciudadano y ser humano. 

 

Una visión que señala que el uso de las tecnologías es fundamental para mejorar la 

administración pública, pero, que también admite que es la puerta de entrada para aún mejores 

expresiones de gobierno contemporáneo, se presenta (Ríos, 2017) quien sostiene: 

 

El gobierno electrónico es un excelente precursor de un gobierno abierto, es decir, cualquier proceso 

o servicio digitalizado es un aporte al gobierno digital y esto puede ser utilizado en procesos 

marginales y no de interés fiscalizador del ciudadano. La convocatoria a los ciudadanos permite una 

recolección de información de todas las índoles e intereses. Por lo tanto, se acerca a los elementos 
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de gobierno abierto con uso de tecnologías: Transparencia y rendición de cuentas, Participación 

ciudadana y colaboración con el vecino y otros actores que aprovechan las Tics. 

 

La postura de entendimiento de Gobierno Electrónico (GE) de la Municipalidad de 

Provincial de Lambayeque (MPL), recoge lo planteado por  (Yrivarren, 2011)  “Vemos que se trata 

que el deber de modificar las relaciones materiales de autoridad compuestas por el principal papel 

que se desempeña en la administración”. dicho asunto es afín a la demostración de que las TIC son 

una buena ocasión para reducir la apariencia del papel en la gestión pública. La Gerente de 

Comunicaciones señala: “Poseemos normas de ecoeficiencia estrechamente relacionadas con el 

asunto de gobierno electrónico. Por ejemplo, de estas normas gubernamentales, los funcionarios 

ahora emplean su Tablet a fin de tener toda la documentación en las asambleas de Concejo”. Como 

se aprecia hay condiciones aún remotas, pero con posibilidades de potenciación para incurrir en el 

mundo de gestión electrónica. 

El alcalde, en su participación, refiere que trata de llegar más lejos que la denominada 

Ecoeficiencia. Pretende alcanzar la reducción del empleo de papel que logre la rapidez y 

abreviatura de las tareas, que contribuya a mejorar las decisiones de la gestión por que se cuenta 

con información clara y electrónica de las percepciones de los trabajadores y los ciudadanos. Todo 

ello, asegurará en la satisfacción de las expectativas de los ciudadanos. Lo que trata de mencionar 

el alcalde y que se halla mencionado en la Carta Municipal, es que el GE debe ser presentado por 

el organismo estatal en el acatamiento de sus ocupaciones, fundamentalmente en la de administrar, 

que como indica en otro documento de gestión, es importantemente una acción de comunicación: 

“La actuación del gobierno municipal tiene una forma de mantener la conversación” (Plan 

Estratégico de Gobierno Electrónico, 2014). 

A la intervención de la autoridad edil, que muestra positivamente la visión del GE en la 

MPL, acontece una curiosa contestación referente esencialmente al papel: “deben recordar que, en 

la Biblioteca Municipal, sólo existe 01 computadora y no se desarrolló en temas de conocimientos 

tecnológicos”. 

Diseñar el GE comienza por atender dos frentes: en un primer sector se mantiene el vínculo 

del GE con la preponderancia del objetivo de gobierno, eso significa que las TIC finalmente es una 
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ocasión para mejorar la gestión; por otro sector, el asunto se basa en la presencia de la tecnología, 

más que en su empleo: “solo existe 01 PC”. 

Sobre lo pronunciado por el señor alcalde, se producen las intervenciones siguientes: 

Funcionario: Pronuncia su consentimiento con la temática planteado, y también hace 

recordar a los vecinos que fueron electos demostrar servicio a las poblaciones, por lo que pide al 

señor alcalde que incluya en su consideración que la atención a los vecinos se realiza únicamente 

el día miércoles de cada semana, por lo que habría que ampliarse a todos los siete días de la semana. 

Funcionario: Informa que, en el marco de la iniciación del proceso del Gobierno 

Electrónico, la exposición y transmisión de información le fue solicitada respecto al denodado 

proceso de transferencia, será remitido a quien corresponde a través de los medios electrónicos, sin 

utilizar papeles y tintas. 

Por lo que se entiende de las intervenciones anteriores, se observa nuevamente un hecho 

conflictivo: el de la atención personal y la relación tradicional, ósea, presencial, y lo digital. 

Notemos que frente al suceso planteado por la autoridad edil de destacar en que se trasmitan en 

tiempo real las sesiones del concejo para ofrecer los pormenores de gestión de forma abierta y 

transparente, surge el encargo de que el alcalde atienda en forma personal a los pobladores, 

diariamente. A la consiguiente participación indica que se presentará y concederá información clara 

y pormenorizada, inclusive mediante los medios electrónicos. Lo mencionado deja para respuesta 

cuestionamientos elementales respecto de aquello que el concejo decida al abordar el GE: ¿Son 

estas mediaciones reflejo de lo que se aclara por tecnología, es decir, la existencia o nula presencia 

de computadoras, de registros electrónicos, de la coexistencia de una web? Fíjese también que en 

la mediación del regidor acerca de la atención personal del alcalde, comienza con el de hacer 

recordar a “los presentes que han sido electos para servir a los vecinos”. 

Como se ha distinguido anticipadamente, la MPL asiente en la 1ra sesión concejal de la 

gestión la Carta Municipal de Gobierno Electrónico. La mencionada Carta, de aspecto vinculante 

a todos los integrantes de la municipalidad, lo conforma también la manera en que será formalizado 

el tema y elige una Comisión Especial de Gobierno Electrónico. Como se consiguió prestar 

atención en la sección anterior, la Carta sigue un objetivo político, y por eso se la define 
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primordialmente como una manifestación de principios; que excluye las metas a cumplir para la 

gestión, ni un plan de acciones o sino sobre todo los principios rectores y los conceptos que se 

señalan para la ejecución correspondientes. 

 

La formulación del problema de la presente investigación fue ¿Cómo sería un modelo de 

participación ciudadana en el marco de diseño de política de gobierno electrónico de la 

municipalidad provincial de Lambayeque 2018? 

 

En consecuencia, se formuló el siguiente objetivo general: proponer un modelo de 

participación ciudadana en el marco de diseño de política de gobierno electrónico de la 

municipalidad provincial de Lambayeque 2018 

 

 

Finalmente, se logró el mayor objetivo a partir de los siguientes objetivos específicos: (a) 

diagnosticar la participación ciudadana de la municipalidad provincial de Lambayeque 2018. (b) 

evaluar el gobierno electrónico de la municipalidad provincial de Lambayeque. (c) diseñar un 

modelo de participación ciudadana en el marco de diseño de política de gobierno electrónico de la 

municipalidad provincial de Lambayeque 2018. 

 

La hipótesis e investigación fue existe una propuesta de un modelo de participación 

ciudadana en el marco de diseño de política de gobierno electrónico de la municipalidad provincial 

de Lambayeque 2018. 

 

Finalmente, el estudio se justifica porque pretende superar las deficiencias de 

comunicación, dirección y manejo del gobierno creando un espacio para el ciudadano común y 

empresas en la municipalidad provincial de Lambayeque. Proponiendo un modelo de participación 

ciudadana en el marco de diseño de política de gobierno electrónico de la municipalidad provincial 

de Lambayeque 2018. Esta labor se sostiene en el diagnóstico y diseño de lineamientos que 

permitirán iniciar la implementación del GE. 
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II. MÉTODO 

 

2.1 Tipo y diseño de investigación 

 

El tipo de investigación fue proyectivo según Hurtado (2010) debido a que se realizó un 

diagnóstico de la participación ciudadana y gobierno electrónico, para luego generar una propuesta 

de un modelo de participación ciudadana en el marco de diseño de política de gobierno electrónico 

de la municipalidad provincial de la Lambayeque 2018. 

 

El diseño de investigación fue de triangulación concurrente según Hernández, Baptista y 

Fernández (2014), un diseño que forma parte del enfoque mixto que permitirá la realización del 

diagnóstico de participación ciudadana y gobierno electrónico de manera cuantitativa y la 

generación cualitativa de la propuesta .de un modelo de participación ciudadana en el marco de 

diseño de política de gobierno electrónico de la municipalidad provincial de Lambayeque 2018  

Tx 

Px 

Dx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dónde:  

Dx: Diagnóstico de las variables  

Tx: Análisis de las teorías  

Px: Propuesta 
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2.2 Variables, operacionalización 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES Técnica  Instrumento  

V.I. 

 PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Participación 
 Las autoridades proveen información 

a los ciudadanos sobre temas que ellos 

deciden. 

Encuesta. Cuestionario Interacción 
 Hay retroalimentación sistemática. 

 Proceso formal. 

Rol de los ciudadanos 
 Modo de participación: estático o 

dinámico. 

Grado de 

participación 

 Activo. 

 Pasivo. 

V.D. 

GOBIERNO 

ELECTRÓNICO 

Servicios públicos 

 Servicios 

 Transparencia 

 Información 

Encuesta  Cuestionario Desarrollo de la 

gestión interna 

 Celeridad 

 Eficiencia 

  Eficacia 

Gobernabilidad 
 Buen gobierno 

 Modernización 
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2.3 Población y muestra 

 

Para los 650 trabajadores que es la población se extrajo la muestra de 170 trabajadores. En 

lo concerniente a la muestra tomada a la ciudadanía; de 320 personas diarias que acuden a la 

institución, se ha obtenido una cantidad de 120 usuarios participantes. 

 

Criterios de selección 

 

Personal actualmente laborando dentro de las instalaciones de la municipalidad provincial 

de Lambayeque 2018. 

 

Personal contratado de la municipalidad provincial de Lambayeque 2018 

Trabajadores que vengan laborando con una temporalidad mayor a un año de servicio  

 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 

Técnicas: Encuesta. - Técnica donde el investigador del estudio entrega un cuestionario a 

los colaboradores en Municipalidad Provincial de Lambayeque para la recolección de datos 

(Hernández et al, 2014). 

 

Instrumento: Cuestionario. - Instrumento integrado por interrogantes creadas para medir 

la participación ciudadana y gobierno electrónico para arribar a los objetivos propuestos. (Bernal, 

2010). 

 

Validación:  Se recurrió al sistema de criterio de expertos (3). 

 

Confiabilidad: El R-20 de la participación ciudadana es de 0,82 y del instrumento de 

gobierno electrónico es de 0,853 
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R-20 es una adaptación de Alfa de Cronbach que se usa para medir la fiabilidad de una 

variable dicotómica. 

 

2.5. Procedimiento 

 

Se realizó las coordinaciones previas a la realización de la encuesta con OCI y con los 

funcionarios a cargo de recursos humanos. Luego se realizó la entrega del cuestionario a cada 

servidor público para que grabará con un aspa según su concerniente opinión. Seguido, se realizó 

la recolección del instrumento, comprobando que este correctamente llenado para finalmente pasar 

la información a una base de datos que permitió el procesamiento de rigor. 

 

2.6. Método de análisis de datos. 

 

El procesamiento de los datos se realizó a través del software especializados SPSS 

originando resultados en tablas de frecuencia para luego formar en el programa de office Excel 

figuras de representación estadística. Finalmente, se logró resultados de acuerdo a los objetivos. Se 

manejó los siguientes estadísticos: 

 

Media aritmética. Es la medida que se va a manejar para establecer el promedio de los 

resultados de la encuesta proporcionada (Mode, 2005): 

 

�̅� = ∑
𝒙𝒊

𝒏
 

 

Moda. Es el valor que más se repite (Tamayo, 2004). 

 

Porcentaje: Cantidad que muestra la proporcionalidad de una parte con relación al total 

que se repasa dividido en cien unidades (Tamayo, 2004). 
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2.7. Aspectos éticos 

 

Los valores de naturaleza ética en relación a los usuarios, se aplicaron de la siguiente 

manera: 

 

Voluntariedad. Es la decisión libre que constituye un consentimiento valido (Observatori 

de Bioètica i Dret [OBD], 1979). 

 

Comprensión. – La importancia de la información es equivalente al contexto donde es 

comunicado (OBD, 1979, p. 7). 

 

Confiabilidad. – Un estudio es confiable si los instrumentos de investigación cumplen con 

El alfa de Cronbach superior a 0.75 (Hernández et al. 2014).
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III. RESULTADOS 

 

3.1 Resultados 

En la tabla número uno, se observa que los instrumentos diseñados para la presente investigación, 

gozan de un nivel de consistencia aceptable. El análisis estadístico arroja un nivel de fiabilidad de 

0.820 para participación ciudadana y 0.853 para gobierno electrónico respectivamente. De donde, 

se afirma que los ítems tienen la capacidad para desempeñar la función para la que fueron 

construidos, esta consistencia estadística es sustancial para la veracidad o profesionalismo con que 

se planteará el programa. 

Tabla 1. Estadísticas de fiabilidad respecto a participación ciudadana y gobierno electrónico en 

la Municipalidad Provincial de Lambayeque, 2018. 

Estadísticas de fiabilidad – participación ciudadana 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.820 6 

Estadísticas de fiabilidad – gobierno electrónico 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.853 8 

Fuente: Elaboración propia. 

En la tabla 2, se observó que el alfa de Cronbach del instrumento participación ciudadana 

y gobierno electrónico se encuentra en una apreciación de excelente (0,762 a 1,000). Esto es, las 

dimensiones de ambas variables tienen la consistencia estadística necesaria para desempeñarse y 

medir el propósito para las que fueron constituidas.  

Tabla 2 Estadísticas de fiabilidad relacionados con participación ciudadana en la Municipalidad 

Provincial de Lambayeque, 2018. 

 Dimensiones Alfa de Cronbach N ° de elementos 

Participación 

ciudadana  

Ambiente de control 1,000 1 

Evaluación de riesgo 0, 783 2 

Actividad de control gerencial 1, 000 1 

Información y comunicación 0, 762 2 

 Dimensiones Alfa de Cronbach N ° de elementos 

Gobierno 

electrónico 

Servicios públicos 0, 765 3 

Desarrollo de la gestión interna 0, 782 3 

Gobernabilidad 0, 776 2 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 1: Para la realización de este apartado se procedió a administrar una breve 

encuesta a los usuarios que gestionan sus trámites en la municipalidad; procesando cada una 

de sus respuestas en orden a la temática de gobierno electrónico; Respecto a la participación 

del ciudadano en las actividades que realiza el ayuntamiento, un 5% respondió que siempre; 

el 8% manifiesta que casi siempre; un 10% considera que algunas veces; el 35% opina que 

pocas veces; y el 42% restante de los encuestados manifestó que nunca; tal como se muestra 

en la siguiente gráfica.  Estos resultados reflejan la escaza integración para la convocatoria, 

acción e interacción entre la ciudadanía y el gobierno local. Asimismo, sienta las bases que 

confirman lo fundamental de utilizar Tecnologías de la información (TICs) para cortar la 

brecha de alejamiento; y muchas veces indiferencia, entre el ayuntamiento y la ciudadanía en 

sus diferentes expresiones. 

Fuente: Elaboración propia 

 

 



 

24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Esta segunda interrogante está ligada a la anterior; la población considera, en un 10% que 

siempre se les proporciona información sobre la gestión haciendo uso de los medios de comunicación; el 12% 

opina que casi siempre; un 15% manifiesta que algunas veces; para un 28% reconocen que pocas veces; y el 35% 

responde que nunca. Este hallazgo resalta lo poco identificada que se encuentra la difusión de las actividades 

municipales en la percepción ciudadana. Este escenario, redunda en la urgencia de recurrir a plataformas 

integrales y digitales que generen un puente de transmisión fluido y significativo entre institución y usuarios, tal 

como se muestra en la gráfica. 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 3: Se establece que el 5% siempre visita el portal; el 8% manifiesta que casi siempre lo consulta; 

un 15% responde que algunas veces; el 18% pocas veces; sin embargo, el 54% respondió que nunca consulta o 

hace uso de este medio. Esta escaza concurrencia a portal institucional deja entrever que, desde la propia 

institución se requieren mayores esfuerzos para instrumentalizar las TICs a favor de las expectativas de 

información, servicios y consultas de la población. Urge diseñar estrategias y servicios digitales recogiendo las 

singularidades de la subjetividad y expectativas del ciudadano; tal como se muestra en la gráfica. 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 4: Se puede identificar que El 5% de los encuestados consultan noticias; otro 5% indaga sobre 

los trámites a realizar; un 5% más consulta los diferentes sistemas; un 5% más consulta la documentación que se 

cuelga en la web; un 5% más revisa la información en general que se cuelga en el portal; y se reafirma que el 

65% no consulta el medio. (Figura 4). Se infiere entonces, la remota importancia que ha tenido para la 

municipalidad una inserción seria y profesional al modernismo del gobierno electrónico, Una población que no 

consulta y no participa, debe ser interpretada por sus autoridades; y a partir de ello, estas puedan concretar un 

nuevo espacio de interacción en la era digital en la que la gestión pública se encuentra inmersa. 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

Figura 5: Los ciudadanos participantes consideran en  8% hacen uso del Módulo de la municipalidad; 

el 10% ha utilizado en algunas ocasiones el módulo de transparencia; otro 10% ha hecho uso de la sección de 

noticias; un 15% hace uso  de enlaces; y el 57% jamás ha hecho  uso de  módulo alguno; vale decir, la 

municipalidad provincial de Lambayeque, se encuentra muy lejos de satisfacer la necesidades de atención de los 

usuarios de la comunidad, aquí se puede encontrar una explicación a la poca presencia de los lambayecanos en 

el portal institucional. También compromete a los profesionales y gerentes de la administración para hacer una 

propuesta utilitaria y agradable, que revierta este distanciamiento real municipio – ciudadano. 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 6: Esta información traduce que los pobladores Un 15% de los encuestados marca que les gustaría 

encontrar información relativa a los tributos; un 20% señala que los pagos on line; otro 15% responde que los 

trámites; un 25% considera que todos los trámites deben de estar consignados en el portal; y el 25% restante 

señala que no usa estos medios; tal como se muestra a continuación. Se evidencia que, si bien no hay uso y 

recurrencia al portal, si hay expectativas que quieren sean satisfechas, sobre todo las vinculadas a los pagos y 

trámites diversos. Esta información será clave para optimizar gradualmente los procesos de atención del 

programa de propuesta de implementación de gobierno electrónico. 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

Figura 7: resalta que la población en un 15% señalo que sí conoce la acepción de gobierno electrónico; 

mientras un 40% respondió que no y el 45% restante manifestó que no tenía precisión en el término.  Se puede 

abstraer del cuadro de referencia que el trabajo de incorporación de la gestión municipal al sistema de gobierno 

electrónico pasará por acercar el concepto y sus virtudes a la población, ellos conocerán con lenguaje sencillo y 

resonante para sus intereses, aquellas facilidades que conllevan la incorporación progresiva al aprovechamiento 

de la virtualidad como 1er paso para un verdadero gobierno digital y un posterior gobierno abierto. 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 8: Otra valiosa información recabada demuestra que el 5% de los encuestados una excelente 

percepción del desarrollo del gobierno electrónico en la municipalidad; mientras un 10% considera que esta en 

la categoría de buena; así mismo para un 15% consideran que es regular; para un 10% su respuesta se encuentra 

en el intervalo de deficiente; y el 60% restante responde que no sabe. Una vez más se refleja una población 

distante, que desconoce las ventajas y mejora en la eficiencia de los servicios según el gobierno electrónico, tal 

como se muestra a continuación. 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

Figura 9: El gobierno electrónico nunca aporta con una mayor eficiencia y eficacia para el uso de los 

recursos en la municipalidad en un 15% sin embargo el 60% no sabe al respecto. Esto significa, considerando 

los resultados anteriores, que el modelo de gobierno electrónico resulta todavía distante frente a la población, 

como también resultan distantes muchos temas vinculados a la gestión pública, del cual, los ciudadanos se pueden 

sentir excluidos. Esta información es valiosa para generar un sistema de socialización basada en atributos de 

integración y mejora de servicios que se deben incorporar en la implementación del programa. 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 10: Por último, el 9% percibe que un gobierno electrónico sumaría a la participación; mientras 

que el 12% considera que no y el 70% restante manifiesta no saber y no opinar al respecto. Este resultado fortalece 

la idea del profundo desconocimiento del modelo de gestión de gobierno electrónico de parte de la población. 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 11: Al ser consultados respecto a la participación en actividades que promueve la comuna, un 

7% considera refiere que participa siempre; el 9% responde que algunas veces; el 12% muy pocas veces ha 

participado y el 70% declaró que nunca lo hace. He aquí una razón de importancia para aumentar para la 

participación a través del gobierno electrónico. Este hallazgo es vital en las mediciones y evaluaciones del 

programa a implementar. También dice mucho de lo caduco de la gestión pública tradicional en cuanto a la 

participación ciudadana. Como se aprecia en los últimos tiempos y según este resultado, la incorporación al 

mundo virtual genera un nuevo y mejor espacio de participación ciudadana. 

Fuente: Elaboración propia 
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IV. DISCUSIÓN 

 

Un resultado importante en el presente estudio es el nivel de consistencia aceptable de los 

ítems. El análisis estadístico arroja un nivel de fiabilidad de 0.820 para participación ciudadana y 

0.853 para gobierno electrónico respectivamente. Es importante manifestar que   la consistencia 

garantiza la calidad de los resultados, las preguntas son confiables en la medida que los que van a 

responder las entiendan de la misma manera. De ello, se considera científicamente útil una encuesta 

al producir los mismos resultados cuando se aplica, en diferentes ocasiones, a personas similares y 

porque tiene la importancia función en sus ítems para desempeñar la función para la que fueron 

construidos. Lo que se relaciona con lo hallado por el investigador Chucuya (2017) en su propuesta 

de denominada “modelo de gobierno electrónico para la gestión municipal de la provincia de 

Chucuito Juli – 2016” (p.1). para este propósito se valió de la estrategia de recolección de historias 

y datos que ayudaron a establecer correctamente el propósito y funcionalidad del modelo. Esto 

conlleva a aseverar que los instrumentos utilizados plantean un camino correcto para que puedan 

ser los sustentos de significancia y consistencia de la naturaleza científica del programa que se 

sustenta en estudio presente. 

 

En lo relativo al nivel de participación ciudadana de la información que brinda la 

Municipalidad sobre las actividades que realiza, un 5% respondió que siempre; el 8% manifiesta 

que casi siempre; un 10% considera que algunas veces; el 35% opina que pocas veces; y el 42% 

restante de los encuestados manifestó que nunca; tal como se muestra en la siguiente gráfica.  Estos 

resultados describen la escaza incorporación para la convocatoria, ejecución y comunión entre la 

ciudadanía y el gobierno local. Asimismo, es la piedra angular para sustentar la importancia capital 

que fundamente la utilización de tecnologías de la información (TICs) para hacer más partícipes y 

protagonistas a los ciudadanos, que en muchas oportunidades se percibe alejado y marginado de la 

municipalidad. Se suma a esto lo encontrado por Fernández (2017) que en su estudio en la 

Municipalidad de San martín de Porres, llegó a la conclusión que efectivamente existe relación 

entre el gobierno electrónico y participación ciudadana se evidencia un coeficiente de correlación 

de r=, 276, con una p=0.000 (p< .05). Este resultado es fundamental para entender y validar esta 

propuesta desde el punto de vista de la necesidad, pero también, desde lo estrictamente académico, 

en la medida que la presencia de políticas digitales en un ayuntamiento, coexiste en la misma 
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dirección con la participación de la ciudadanía. Refleja, además, lo imperativo de diseñar espacios 

de participación de los ciudadanos en la política de gobierno electrónico, para ello se puede recurrir 

a la progresiva incorporación del poblador en el sistema propuesto por (OEA | Secretaría de 

Asuntos Políticos, 2019) donde presenta un desarrollo progresivo de la participación ciudadana en 

la implementación del gobierno electrónico, el cual transita desde la presencia, interacción, 

transacción, transformación, y participación democrática. Resulta válido relacionar este hallazgo 

con lo propuesto por (Diéguez, Gasparí, Sanches, & Schejtman, 2015)  consideran que esta 

innovadora forma de encuentro e intercambio con los ciudadanos reflejará un aumento en la buena 

práctica de servicio del municipio ya que no sólo se replantean los burocráticos  procedimientos 

sino que la incorporación de  las nuevas tecnologías redefine los flujos y procesos de gestión  en 

suma de la concreción y simplicidad que son pilares de la administración pública.  Sostiene también 

que los sistemas electrónicos que van sofisticándose y evolucionando demostrando intercambio 

recíproco y simultaneo de servicios e información, generarán altos índices de participación, 

transparencia, ciudadanía y promoción de los valores democráticos. Es decir, son herramientas 

vitales para empoderar y ampliar la sociedad civil en tanto permite la construcción de una 

ciudadanía más activa, informada e involucrada, así como también, un aumento de la efectividad 

en la provisión de servicios y en los procesos gubernamentales. Finalmente, se contribuye a la 

propuesta de (Cáceres & Valdivia, 2019), tienen una singular perspectiva del gobierno electrónico 

participativo. Trata de una forma de gobierno participativo y colaborativo, en el cual las agencias 

locales, regionales, estatales, las ONG, las empresas y otros stakeholders no gubernamentales y la 

ciudadanía en general están comprometidos en el proceso de evaluación, implantación, gestión y 

elaboración de políticas, por medio de métodos que incluyen la participación  ciudadana, 

deliberación pública, diálogo, colaboración con múltiples stakeholders, resolución de disputas, 

negociación, gestión pública colaborativa. Esto abarca prever de información y la necesidad de 

comprometer la participación ciudadana "desde arriba hacia abajo"; es decir, que existe obligación 

de los políticos y gobiernos de comprometer y consultar a los ciudadanos en los asuntos de la 

democracia, y también potenciar el enfoque de "abajo hacia arriba", que se refiere a que los 

ciudadanos deben ser agentes activos, participar y controlar políticas que los afecten usando para 

ello a las TIC, en la toma de decisiones. 
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Respecto al uso del portal Web, se halló que el 5% de los usuarios lo visitan siempre, el 8% 

casi siempre, el 15% respondió que algunas veces, el 18% pocas veces y finalmente, el 54 % 

respondió que nunca accede. Estos datos se relacionan con lo que concluye Ruiz (2017) es su 

estudio titulado “Gobierno electrónico, estrategias y prácticas para una administración pública 

orientada por la transparencia: caso colombiano” (p.1). en donde sostiene que los descalabros 

económicos que se han presentado, no solo en el país, sino en el mundo entero, se han debido a la 

falta de efectividad de las Instituciones estatales al momento de realizar sus labores, de los 

funcionarios al momento de la toma decisiones y la falta de mecanismos normativos que regulen 

cada actividad colombiana. Un aporte adicional de la incursión en la gestión pública electrónica es 

que los procesos que satisfacen las necesidades de los pobladores permiten integrar como agente 

activo al ciudadano más allá de su demanda inmediata, es decir, se convierten en una invitación 

para la transparencia de la gestión, análisis de resultados y, sobre todo, un referente para la lucha 

contra los vicios administrativos y el oprobio de la corrupción. En esa línea, la optimización de una 

gestión virtual aporta a la eficiencia y también genera esperanza en los pobladores que anhelan un 

gobierno que sirva mejor, que rinda cuentas y que demuestre transparencia. 

 

Así también, se encontró que los servicios a los que más le gustaría acceder a la ciudadanía 

son, en un 15%, el portal web; un 20% señala que los pagos on line; otro 15% responde que los 

trámites; un 25% considera que todos los trámites deben de estar consignados en el portal; y el 25% 

restante señala que no usa estos medios; tal como se muestra a continuación. Esta necesidad 

ciudadana, deja en claro la necesidad de un cambio normativo e institucional que se adapta al uso 

de las tecnologías. Ello se corresponde con lo sugerido por Flores (2017) “Urge la actualización de 

la normativa jurídica existente para regular de mejor manera el comercio electrónico, esto ayudará 

a superar alguna eventual incertidumbre o temor en el medio tecnológico. De ello, se abstrae que 

el proceso de virtualización tiene que pasar por el compromiso estructural sustentado en sistemas 

de gestión con bastante respaldo jurídico a través de ordenanzas y decretos firmes que garanticen 

esta apenas perceptible buena disposición de la ciudadanía respecto al gobierno electrónico. 

Asimismo, se aprecia muy bien la necesidad ciudadana, aún están lejos de comprender exactamente 

lo que significa un gobierno electrónico, pero tiene expectativas respecto a los servicios. Estas 

respuestas son fundamentales, desde la concesión ciudadana, para legitimar una incursión en una 

política de gestión de gobierno electrónico. Sustentan y validan el programa que esta investigación 
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entrega. Así también, la integralidad de estos resultados denota que este proceso largo, debe 

empezar por contener al ciudadano en su actitud y conocimiento, tal y como plantea emplea 

(Divulgación dinámica, 2017), La participación es la propia intervención de los ciudadanos en la 

esfera pública en función de intereses sociales específicos. Desde la perspectiva normativa, el 

término puede restringirse a aquellos casos que representan una respuesta, individual o colectiva, 

de la sociedad a una convocatoria ejecutada por parte de las autoridades gubernamentales en 

espacios institucionales que estas designan o crean para ese quehacer. En la democracia 

representativa, normalmente, una parte de la sociedad es la que detenta el poder de representación 

tomando decisiones de forma legítima que afectan a una mayoría. En este sentido, es conveniente 

una intersección entre lógicas de representación y participación directa. 

 

Por otro lado, un 15% señaló que sí conoce el término de gobierno electrónico; 

mientras un 40% respondió que no y el 45% restante manifestó que no tenía precisión en al 

respecto. Resultado que evidencia la gran necesidad de acercar el concepto y las concepciones 

específicas del gobierno electrónico a la ciudadanía.  Además, resalta el nivel de atraso en 

cuanto al uso de tecnologías en las municipalidades y en la gestión pública peruana en 

general. Este resultado, entra en concordancia con el informe de la (Organización de las 

Naciones Unidas, 2019) en este, se señala los que los gobiernos que mejor han implementado 

políticas de gobierno electrónico son Dinamarca, Corea del sur, Reino Unido, Estados unidos, 

Singapur, Noruega, Canadá Suecia, Alemania, Australia y Finlandia. En lo específico, resulta 

urgente y actual iniciar la senda de la digitalización y gobierno abierto, iniciando por un 

programa de gobierno electrónico que arrope una mejor y mayos comunicación y satisfacción 

de necesidades mutuas entre el ayuntamiento y la ciudadanía. 

 

También se encontró que el 5% de la población tiene una excelente percepción de la 

administración de gobierno electrónico que lleva a cabo la municipalidad, mientras un 10% 

considera que esta en la categoría de buena; así mismo para un 15% consideran que es regular; para 

un 10% su respuesta se encuentra en el intervalo de deficiente; y el 60% restante responde que no 

sabe; tal como se muestra a continuación. Como apreciamos, una vez más la población percibe 

distante y difuso el concepto de la digitalización. Con mayor razón entiende la política de gobierno 

electrónico. Ello deja para la reflexión que la ciudadanía apenas llega a lo que la (OEA | Secretaría 
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de Asuntos Políticos, 2019) propone como la etapa básica del gobierno electrónico, denominada 

Presencia; es decir, apenas cuenta con la conectividad y los servicios e infraestructura tecnológica 

y aparece incipiente la participación de la ciudadanía en cuanto a su relación con la comuna. El 

gran reto es consolidar el modelo electrónico local al tiempo que el grado de participación 

ciudadana avanza progresivamente transitando por un accionar consultivo, ejecutor y finalmente,  

llegue, a la siempre sana, participación contralora, donde cualquier vecino se implicará a activo y 

vigilante en los diversos los procesos de veracidad y accesos al detalle de la información  cuando 

considere que los recursos no son bien utilizados o se están realizando actos reñidos con las normas 

y buenas práctica. 

 

Otro resultado importante resultado es que el 35% de los encuestados consideran que el 

gobierno electrónico sí puede aportar a la celeridad de los trámites en la Municipalidad Provincial 

de Lambayeque, un 25% manifiestan lo contrario y 40% restante no saben, no opinan. Se aprecia 

nuevamente que los ciudadanos requieren ser convocados y capacitados respecto a las bondades 

del gobierno electrónico. Para ello, se debe considerar lo propuesto por (Díaz, M. 2019) iniciando 

por la primera etapa de participación, la misma que denominó, participación informativa, misma 

que define como Un esfuerzo institucional de comunicación entre la institución y los ciudadanos, 

generando acceso documentario bajo el derecho conferido por ley de transparencia.  En este nivel, 

la población tiene conocimiento de alcances y utilización de las políticas públicas con los que son 

gobernados. También se instruye a los ciudadanos respecto a su participación, naturaleza y 

derechos de interacción, rol y grado de participación. Por otro lado, esta respuesta de la población, 

aunque basada en su subjetividad, se debe valorar un componente adicional que motivará mucho 

más a los ciudadanos, este componente tiene que ver con el rol activo del poblador en la 

transparencia y lucha contra los vicios institucionales. Esto lo grafica muy bien Lizardo (2018) en 

su estudio “Gobierno electrónico y percepción sobre la corrupción. Un estudio comparativo sobre 

su relación en los países de Latinoamérica” (p.1). El objetivo general fue “determinar el grado de 

relación entre el nivel de desarrollo del Gobierno con la percepción de corrupción por parte de los 

ciudadanos” (p.18). obtuvo como resultado que si un país latinoamericano desarrolla el gobierno 

electrónico al máximo nivel posible (se mide en una escala de 0 a 1), disminuiría la percepción de 

corrupción en 2.68 puntos (en base a la escala del 0 al 10). Aplicando la regla de tres, cada punto 

del CPI se obtiene por el incremento de 0.3731 puntos en EGDI.  
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También es importante recalcar la utilidad del gobierno electrónico en cuanto a la 

efectividad y cumplimiento de expectativas, tal y como lo plantea Flores (2017) en su estudio 

titulado “oportunidades del gobierno electrónico en chile y el Salvador durante el período 2010-

2015”. Tuvo como objetivo “aumentar la eficiencia, la transparencia, la accesibilidad y la 

capacidad de respuesta para los ciudadanos, es decir, pasar del uso de los ordenadores 

exclusivamente científicos a un servicio en línea para simplificar trámites y gestiones 

administrativas” (p.9). Obtuvo como resultado que a través de la modernización de la normativa 

jurídica actual se permitirá regular de mejor manera el comercio electrónico, lo cual permitiría que 

se supere cualquier incertidumbre o temor en el medio tecnológico. 

Así también, el 15% de la población refiere que el gobierno electrónico aporta a una mayor 

eficacia y eficiencia para el uso de los recursos en la minucipalidad. Sin embargo, el 60% no sabe 

al respecto. En este apartado, encontramos un sustento importante para la convocatoria a la 

ciudadanía a lo largo de la implementación de la propuesta de gobierno electrónico. Tratando de 

consolidar lo propuesto por (Diéguez, Gasparí, Sanches, & Schejtman, 2015)  consideran que la 

forma de bidireccional de trabajo con la población redundará en un aumento valioso de la eficiencia 

de las propias gestiones gubernamentales, ya que al tiempo que sólo se replantean los flujos 

administrativos confusos, también restructuran procesos de gestión.  Manifiesta también, que los 

emprendimientos locales de Gobierno Electrónico y Gobernanza Electrónica, cuando se erigen a 

mayor nivel de maduración o actualización; y lograr con naturalidad un intercambio de servicios e 

información, finalmente, generan elevados niveles de transparencia, participación, y promoción de 

los valores democráticos. Es decir, son recursos capitales para fortalecer y ampliar la sociedad 

organizada en la medida que sugiere la concreción de una ciudadanía energizada, comprometida e 

informada. También genera un mayor estatus de eficiencia en los procesos gubernamentales y la 

dotación de servicios.  En esa misma línea de pensamiento, se relaciona con lo sugerido por  

(Gobierno de México, 2015) El gobierno electrónico es la incorporación de las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación (TIC) en el marco de la administración pública, con el propósito 

de optimizar la eficiencia, la transparencia y la participación ciudadana.  
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El gobierno electrónico pone énfasis en el desarrollo de un buen gobierno basado en 

tecnología.  

Los caminos a recorrer son; el mejoramiento de los procesos y procedimientos del 

gobierno, El incremento de la calidad de los servicios, la adhesión de más y mejor información para 

mejores decisiones y la simplificación de la coordinación entre los diferentes compartimientos 

administrativos que van a contribuir al desarrollo de toda gestión pública en los diferentes aspectos 

que hemos tratado. 
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V. CONCLUSIONES 

1. El modelo de participación ciudadana en el marco del diseño de la política de gobierno 

electrónico de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, quiere logro de los 

objetivos estratégicos a partir de la comunicación interna y externa que representa un 

factor esencial de la calidad institucional, tal y como se platea en la presente 

investigación. 

2. La participación ciudadana es deficiente porque los usuarios que acuden a la 

municipalidad a realizar sus trámites; no participan de la información que brinda la 

municipalidad; sumándose también que la municipalidad no está realizando campañas 

de publicidad en relación a la gestión que se está realizando; esto es un error puede que 

quienes se encargan de esta área de comunicación deben de organizar sus trabajo para 

mostrar la gestión que se realiza por parte de las autoridades municipales; podría utilizar 

algunos elementos como las redes sociales (Facebook y twitter). Como ya se han hecho 

las apreciaciones, es necesario que los encargados de la imagen institucional y la unidad 

de publicidad; desarrollen un plan de comunicación para dar a conocer las obras que 

están realizando o se realizaran bajo la gestión actual. Las personas que han sido 

encuestadas no hacen uso de los medios tecnológicos; en este caso no usan el portal 

web Provincial de Lambayeque. 

3. El gobierno electrónico presenta la necesidad de educar a la población dentro de la 

temática de gobierno electrónico que podría darles la facilidad de una participación más 

cercana a las actividades en desarrollo del gobierno municipal de la provincia de 

Lambayeque. Como se puede apreciar el 60% responde que no sabe por qué el gobierno 

electrónico no referente del trabajo municipal actual; sin embargo, también hay que 

considerar que los usuarios que asisten a gestionar   diferentes diligencias a la 

municipalidad no conocen los beneficios que tiene el uso del gobierno. La mayoría de 

los encuestados son reacios a utilizar los medios electrónicos. 

4. El modelo de convocatoria ciudadana que contiene esta investigación, es transversal al 

trabajo de implementación del mismo, tienen una característica inédita producto de la 

reflexión de diversos autores estudiados para el efecto de idoneidad y adaptación al 

contexto. Valora los componentes interdependientes de Participación, interacción. Rol 

del ciudadano y grado de participación.   
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VI. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda al alcalde provincial de Lambayeque liderar el proceso de 

implementación del modelo de gobierno electrónico dotando garantía jurídica, 

ordenanzas y decretos que empoderen esta propuesta y que trasciendan las gestiones en 

la medida que su consolidación es progresiva y en muchos casos, el punto de partida 

para modelos más elaborados como el digital y el de gobierno abierto. 

2. Al gerente general, se recomienda implementar la política iniciando por un trabajo de 

modernización del soporte informático, sensibilización y capacitación de los 

trabajadores. Posteriormente, es fundamental cumplir y monitorear los cronogramas de 

trabajo implícitos en todo nuevo modelo de gestión con participación ciudadana. Es 

imperativo dar a conocer las actividades  de gestión que se ejecutan en la comuna 

lambayecana; el gobierno municipal anterior sumió a la población por varios años, en 

obras que trajeron mucho descontento por la forma como se desarrollaban, como lo fue 

el alcantarillado, pistas y veredas que fueron destruidas por la realización de la obra de 

saneamiento en toda la ciudad; sin embargo al margen de los problemas que surgieron 

se logró concretizar la obra; pero por la forma como fue ejecutada; esta fue catalogada 

de catastrófica. Por tanto, si el gobierno municipal actual realiza obras dentro de este 

corto tiempo de gestión; estas deben ser publicitadas para que la población conozca qué 

es lo que se está realizando.  

3. Las obras que se realicen deberán ser publicitadas aprovechando los medios 

tecnológicos y la publicidad impresa. Hay que tener presente que se pueden diseñar 

boletines informativos que ilustren los procedimientos que se deben de realizar en los 

trámites y por medio de este material publicitar las obras de la gestión actual. 

4. Convocar y capacitar a un equipo integrado por la gerencia general, informática, 

relaciones públicas, recursos humanos y presupuesto para garantizar la implementación 

del programa de incorporación de la gestión de gobierno electrónico. Paulatinamente, 

se han de incorporar a los ciudadanos organizados, las instituciones y personas naturales 

que deben ser correas de transmisión de la propuesta, así como gestionarse el uso de 

cabinas para que las personas consulten sus trámites o realicen sus trámites; tal como 

sucede en la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria. 

(SUNAT). 
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VII. PROPUESTA  

 

Propuesta de un modelo de participación ciudadana en el marco del diseño de la política de 

gobierno electrónico de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, 2018. 

 

 

 

Figura 12.  Modelo de participación ciudadana en el marco del diseño de la política de 

gobierno electrónico de la municipalidad provincial de Lambayeque, 2018. 

 

La inédita propuesta de gestión señala que, hasta el momento de Gobierno electrónico 

requiere: a) reducir la gestión interna, b) ser coherente con la política servir, c) promover la 

comunicación d) para lograr la información eficiente de la gestión. Es preciso mencionar que el 

enfoque de gobierno electrónico descrito integra al ciudadano común, sin embargo, la gestión 

misma de la Municipalidad Provincial de Lambayeque no se centra en este, sino en sus procesos 

internos, sus relaciones y decisiones. Finalmente, se interpreta la gestión a partir de los procesos 

internos, el servicio al ciudadano, la transparencia y la participación ciudadana  
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Figura 13. Fases de la propuesta  

 

Esta constitución se vuelve aún más importante, cuando se presta atención críticamente el 

organigrama de la Municipalidad Provincial de Lambayeque. Esta constitución cumple con el ROF 

y las inherentes acciones MPL, (Ordenanza Nº 347-MPL y respectivas modificatorias), en ellas se 

establece su dependencia por parte del gobierno municipal: la Gerencia de Comunicaciones e 

Imagen Institucional, la Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información, la Gerencia de 

Administración y Finanzas con sus subgerencias y la Gerencia de Participación Vecinal. El rol 

central lo tiene el alcalde  
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ANEXOS 

 

CUESTIONARIO 

DIRIGIDO A LOS CONCIUDADANOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

LAMBAYEQUE. 

INSTRUCCIONES: 

Reciba un cordial saludo y a la vez pedirle de colaboración se sirva responder a las preguntas 

que se formulan con la mayor sinceridad posible; ya que nos ayudara a plantear propuestas 

de mejora para lograr brindar un servicio con mayor nivel de calidad a los usuarios que 

acuden a la MPL. Gracias por su participación. 

================================================================ 

Preguntas: 

 

1. Participa de la información que brinda la Municipalidad sobre las actividades que realiza 

para beneficio de la comuna. 

 Siempre 

 Casi siempre 

 Algunas veces 

 Pocas veces 

 Nunca 

 

2. La municipalidad brinda información a los ciudadanos sobre la gestión por intermedio de 

los medios de comunicación. 

 Siempre 

 Casi siempre 

 Algunas veces 

 Pocas veces 

 Nunca 
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3. Hace uso del portal web de la Municipalidad Provincial de Lambayeque. 

 Siempre 

 Casi siempre 

 Algunas veces 

 Pocas veces 

 Nunca 

4. Qué información es lo que consulta en el portal web. 

 Noticias 

 Tramites 

 Sistemas 

 Documentos 

 Información en general 

5. Que se podría mejorar del portal web. 

 Diseño 

 Colores. 

 Orden 

 No hay nada que mejorar 

6. Que aplicaciones hace uso con mayor frecuencia. 

 Módulo de la municipalidad 

 Módulo de transparencia 

 Módulo de noticias. 

 Módulo de enlaces 

7. Qué trámites y servicios le gustaría encontrar en el portal web 

 Tributos 

 Pagos on line 

 Trámites 

 Todos 

 Ninguna 
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8. Conoce que significa el termino gobierno electrónico 

 Si 

 No 

 No lo tengo preciso. 

 Escríbalo en sus propios términos:  

 

__________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ 

 

 

9. Qué imagen tiene sobre la gestión que se viene desarrollando en la municipalidad a nivel 

de gobierno electrónico. 

 Excelente 

 Buena 

 Regular 

 Deficiente. 

 

10. Considera que el uso del gobierno electrónico podría aportar con la celeridad para la 

realización de trámites. 

 Si 

 No 

 No sabe no opina. 

 

11. El gobierno electrónico aporta con una mayor eficiencia y eficacia para el uso de los 

recursos en la municipalidad. 

 Siempre 

 Casi siempre 

 Algunas veces 

 Nunca 
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12. Participa activamente en los eventos organizados por el gobierno municipal dentro de su 

comunidad. 

 Siempre 

 Casi siempre 

 Algunas veces 

 Pocas veces 

 Nunca 

 

13. El uso del gobierno electrónico le daría la posibilidad de comprometerse más con el 

desarrollo de su colectividad. 

 Si 

 No 

 No sabe, no opina. 

 

14. El gobierno electrónico aportaría en una mayor participación de la comunidad 

 Si 

 No 

 No sabe no opina. 

 

¡¡¡GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN!!! 
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PROPUESTA DE UN MODELO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL MARCO 

DEL DISEÑO DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO ELECTRÓNICO DE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, 2018. 

 

El modelo que asoma, hasta el momento como definición, es un GE que (tomando como 

referencia la figura 12) 

 a) simplifique las gestiones internas de la entidad,  

b) sea coherente con las políticas del gobierno “real”,  

c) promueva la comunicación con los vecinos,  

d) para que estén debidamente informados de los sucesos de la gestión.  

 

Es importante precisar que el enfoque de gobierno electrónico que describimos integra al 

ciudadano, sin embargo, no se centra en este, sino en la gestión misma de la Municipalidad 

Provincial de Lambayeque: en sus procesos, sus relaciones, sus decisiones. Se interpreta, hasta el 

momento, que el GE es un ejercicio concreto de comunicación, pero que no está por encima del 

verdadero ejercicio: que es el gobierno en sí mismo, la gestión de las cosas. 

Para darle mayor sustento a esta interpretación, recordemos la definición concreta de GE 

de la MPL y que está expresada en los documentos oficiales: “El uso de las nuevas tecnologías de 

la información por parte de las distintas entidades del Estado en el cumplimiento de sus funciones.” 

Esta definición no expresa ni implícitamente el rol del ciudadano. Sin embargo, el discurso 

que la manifiesta recuerda que: “El ciudadano es el centro y fin del Gobierno Electrónico”. 

“Gobierno Electrónico (…) al servicio de los ciudadanos y para los ciudadanos.” Incluso en la 

Carta Municipal de Gobierno Electrónico, en el artículo 2° que hace referencia al derecho del 

ciudadano se señala el mismo tenor: “El ciudadano es el centro y fin del gobierno electrónico.” 
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Figura 14: “El ciudadano es el centro y fin del gobierno electrónico.” 

Fuente: Carta Municipal de Gobierno Electrónico 

 

 

Es importante entender la diferencia que existe entre uno y otro enfoque: para el primero, concretar 

la participación de los ciudadanos a través de los medios y canales que ofrecen las TIC es uno de 

los objetivos del GE; para el segundo, la participación de los ciudadanos es más bien una 

consecuencia de la práctica del GE, el acceso a información y la prestación de servicios constituyen 

pilares más importantes que lograr una participación en línea de los ciudadanos. Esto último no 

intenta decir que la participación no sea tomada en consideración en el segundo enfoque, sino que 

para el primer enfoque es más un valor agregado a la misma definición de GE, mientras que para 

el segundo la participación del ciudadano se da en el proceso de implementación del GE y no en la 

misma definición. 
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TABLA Nº 03 Los enfoques para la definición del GE 

ENFOQUE CENTRADO EN EL 

CIUDADANO 

ENFOQUE CENTRADO EN LA 

ENTIDAD 

El ciudadano es el centro y fin del GE. La entidad toma la iniciativa del G:E: 

Se define a partir de los beneficios del 

uso de las TIC 

Se define a partir del uso de las TIC 

Las TIC como oportunidad de acceso al 

gobierno. 

Uso de las TIC para mejorar la función 

del gobierno. 

La participación alcanza un nivel 

deliberativo. 

La participación del ciudadano es activa. 

Fuente Elaboración propia. 

Ambos enfoques van relacionados a dos modos de entender el uso de las TIC en la función 

pública: hacia dentro de la administración pública (Back Office) o hacia fuera (Front Office) 

(Kaufman 2007). La primera visión es la que relacionamos con la centralidad de la entidad; y la 

segunda con la centralidad del ciudadano. 

Es importante observar que esta interpretación no necesariamente es tan clara al momento 

de la elaboración de la política o de la estrategia, razón por la que es posible encontrar, como asoma 

el caso de esta investigación, que ambos enfoques encuentran cabida en un mismo discurso. 

Consideramos que la convivencia de ambos enfoques no es necesariamente una incoherencia por 

parte de la gestión que así lo asume, sino que es el mismo devenir de involucrar una intención 

política (que refleja el primer enfoque donde el ciudadano es el protagonista) con una realidad 

práctica (que está presente en el segundo enfoque donde la misma administración es el centro del 

GE). 

Esta inconsistencia en elaborar la estrategia con la combinación de ambas visiones, Front y 

Back Office, parte también de que no existe consenso sobre la definición de GE y que el término 

parece hacer referencia a “gobernar” en el sentido político, no en el sentido de gestión pública. 

Recordemos que en el marco teórico se observó que la discusión sobre el significado del 

gobierno electrónico también radica en que dicho término, incluye en su traducción, tanto el 

significado de e-government como de e-governance, a pesar que ambos términos aluden a procesos 
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distintos de la práctica de gobierno (Guida y Crow, en Unwin 2009). Para nuestro caso esto también 

se manifiesta, en el sentido que, durante el discurso político se atribuyen valores propios del ideal 

que persigue el egovernance, mientras que para la estrategia se acentúa la orientación a la gestión 

pública que define al e-government. 

. La definición operativa de GE está expresada en los documentos de gestión, pero sobre 

todo en los testimonios y como ya vimos es la siguiente: el GE es el uso de las nuevas tecnologías 

de la información por parte de las distintas entidades del Estado en el cumplimiento de sus 

funciones. Uno de los conflictos en la construcción del concepto de GE es que a pesar que el 

discurso primigenio, que es de la campaña y por tanto es político, menciona que “el ciudadano es 

el centro y fin del gobierno electrónico”, la MPL construya la definición de GE sin integrar al 

ciudadano. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Figura 13. Fases de la propuesta  

 



 

56 

Esta constitución se vuelve aún más importante, cuando se presta atención críticamente el 

organigrama de la Municipalidad Provincial de Lambayeque. Esta constitución obedece al 

Reglamento de Organización y Funciones de la MPL, (Ordenanza Nº 347-MPL y modificatorias), 

donde queda evidente que son dependientes de la Gerencia Municipal: la Gerencia de Participación 

Vecinal, la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, la Gerencia de Administración y 

Finanzas con sus subgerencias, y la Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información. En el 

centro de la Gestión del GE se encuentran el alcalde (Concejo Municipal) y el Gabinete, como 

órgano de apoyo político. 

Por el lado del diseño de la estrategia, la definición abre paso a la integración de los ámbitos 

del GE, y que permite entender la usabilidad del GE y que para el caso son: Procesos internos, 

Servicios al ciudadano, Transparencia y Participación ciudadana. La composición de estos ejes o 

ámbitos responde a un estilo de entender el gobierno: “[Los ejes] reflejan lo que es la 

Municipalidad.” 

Es interesante encontrar que los ámbitos o ejes concebidos por la MPL encuentran muchas 

semejanzas con los que observamos y encuentra Reilly (2003) en la comparación de los 

documentos oficiales para América Latina. 
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Tabla Nº 04: Comparación de los ámbitos del GE en la Región y la MPL 

 REGIÓN LAMBAYEQUE MUNICIPALIDAD LAMBAYEQUE 

 Ámbitos Valores asociados Ámbitos Valores asociados 

1 Servicios públicos 

 Servicios 

orientados al 

ciudadano. 

 Costo y 

tiempo 

 Seguridad 

Servicios al 

ciudadano 

 Procedimientos 

administrativos, 

 Menos tiempo 

y con mayor facilidad. 

2 

Gestión de la 

administración 

publica 

 Comunicación 

interna 

 Integración de 

los sistemas 

 Simplificación 

 Eficiencia y 

eficacia 

Procesos internos 

 Mejorar los 

procesos internos 

 Eficiencia 

3 Transparencia 

 Transparencia 

 Acceso a la 

Información 

 Rendición de 

cuentas 

Transparencia 

 Transparencia 

 Gratuidad e 

inmediatez 

 Fiscalización 

ciudadana 

4 
Participación 

ciudadana 

 Expresión de 

opiniones 

 Participación 

en las decisiones 

 Comunicación 

Participación 

ciudadana 

 Nuevos canales 

de participación y 

consolidación de los ya 

existentes. 

 Diálogo directo 

y horizontal 

Fuente: Elaboración Propia 

Creemos que la semejanza en la composición de estos ejes o ámbitos no es casual, sino que 

responde a un estilo de gobernar o, mejor aún, de entender el gobierno. Se puede observar que estos 

ámbitos resumen las funciones propias de un órgano de gobierno, pero también que constituyen las 

funciones más políticas, es decir, aquellas que encuentran relación con el ciudadano o que, mejor 

dicho, encuentran mayor cabida en la escena política. 
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Figura 15: visión sobre gobierno electrónico 

Fuente: Municipalidad provincial de Lambayeque (gerencia de planeamiento y 

presupuesto) 

 

La estrategia de la MPL manifiesta las dos visiones sobre el GE, donde la estrategia referida 

a Front Office se centra en los ejes relacionados a la transparencia y participación ciudadana, y la 

del Back Office en los procesos internos y servicios al ciudadano. Asimismo, se puede observar 

que la forma de organizar operativamente el concepto de GE, tanto en el caso de América Latina 

como en la provincia de Lambayeque, y sin intención de generalizar el caso, pero obedeciendo a 

la lógica presentada hasta el momento, respondería al mismo conflicto de interpretar lo atribuido 

al e-government y los ideales del e-governance como si ambos fueron constitutivos de un mismo 

proceso llamado “gobierno electrónico”. 
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